
-.-2 Ley 20.898 Título I

N" DE C ERT¡FICAOO

154',l

Fech¿ de Aprobac¡ón

05-09"2017

ROL 5.r.r

2633-33

DIRECCIÓN DE OBRAS - I, MUNICIPALIDAD DE
lemuco

REGIÓN:AraucanÍa

6 URBANO . RURAL

vtsTos:
A) Las atr¡buc¡ones emanadas del An. 2" de la Ley N" 20.898
B) La solicitud de ReSularización (Permiso y Re(epc¡ón Definiti\'¡)(le vivreñda existente sLrl.(.1ra por el propietario y

el arquitecto o profesronal competen¡e correspondrente ¿l e¡pedtente No 2O17t198t de fecha 30-08-2017
() Los antecedentes exrgrdos en el Titulo lArriculo 2'de la Ley V i0.898.
D) La exención de pato de derechos munic¡pales establecida en el Artículo 20 de l¿ Ley 20.898 según ios antecedentes

¿creditados por el propietario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior

ESUELVO

Otorg¿r Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción Deflnitiva de la vivienda
existente con una supeficie de 28.48 m2 ubi(ada en LOS RISCOS

N' 0491
Cod.- ñ,cr'cane,a!ñdrPrsi.

local¡dad o loteoM anzana

Sector
. Lote No

URBANO de conform¡d¿d a plano y antecedentes timbrados pcr esta D.O.M, que forman pane del
urbá¡ooR!ral

presente certif¡cado de regular¡zación

NOIVBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIEfARIO R.U,T

UTIERR€Z ZUÑIGA ILIA 6.892.5:{,-8
PRESENTANTE LEGAL DEL PROPiETARIO R-U,T

3.tN DtvTDUALtZACtÓ N OEt- ARQUtfECfO O pROFESTONAL COMpEfENTE (ver nota)

NOMBRE DEL PROFESIONAT COMPETENTE R.U,T
ARCIAL ALEXIS ARANCIBIA I!1UÑOZ CONSTRUCfOR IIVIL 16.634.71+2

NOrA 5e8úñ Ie(.¡ C) ¿.ti(!lo 2" de l¿ Ley Nó 20 898 se8ún artkuto 17. de ta LGUC
NOIA: fSOtO PARA sITUAc¡oNls EsPEcIAlEs DEL PERMISo)
1.- Cualquier diferenc¡¿ delpresenre proyecto ron la realidad, provocará la anul¿ción del presente perm¡so.

2 - No se efectuó v¡s¡ta a tereno.

ltl presente cenificado de ReSularizac¡ón aprueba PERMlso y REcEPcloN stN¡ULTANEA en 28,48 m' en primer prso. completando un total de 59.82 rn,dest¡no vavienda.

4.- CARPETA 1008/2017

5'' constru(cióñ acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino ¿ ¡¡ás del20% de la superficie ¿.o8 da cuálquiert¡po de uso relac¡onado (on elexpendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquel¡os usos e imp¡de dar que se rnencionan en elAn. I62 de la Ley General de urbanismo yCoñstrucción.

- ,/ Firma Director
Direcc¡ón de Obras

l. Municipalidad de Temuco
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]O5E LUIS LOYOLA ALVARADO M¿r:elo Arist des Bernier Richter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

1t1

CERTI FICADO DE REGULARIZACIóN
(Perm iso y Recepción Definit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGTDA AL TfTU LO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICITUDES EXENTAS Dt PA6O OE DERECHOS MUNICIPALES

2.tNDrvrDUALtzActóN DEL tNT!REsADo
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SOCIAL DE LA EIVPRESAo
R.U,T,

PRoFE,róN

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


